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Mexicali, Baja Galifornia, cuatro de abril de dos milveinticinco.2

La suscrita Secretaria General de Acuerdos en funciones de este Tribunal de Justicia

Electoral, Mtra. Karla Giovanna Cuevas Escalante, doy GUENTA a la Magistrada en

funciones de Presidenta de este órgano jurisdiccional Carola Andrade Ramos, que a través

del Sistema de Notificaciones por Correo Electrónico, €ñ la cuenta oficial

tribunal.bc@notificaciones.tribunalelectoral.qob.mx se recibió a las trece horas con veinticinco

minutos de tres de abril, notificación electrón Sala Regional

Guadalajara del Poder Judicial de la Federación de tres de abril,

dictado por Sala Regional Guadalajara del Judicial de la

Federación, relativa al expediente SG-J el cual CONFIRMA la sentencia de

seis de marzo, dentro del expediente bro, dictada por este Tribunal de Justicia

Electoral del Estado de Baja Califo

Vista la cuenta que antecede, en lo dispuesto en el artículo 10, fracción lV,

de la Ley delTribunal a I del Estado de Baja California, se AGUERDA:

út¡¡co: por n n electrónica de cuenta; agréguese al cuadernillo de

impugnació

Publíquese por lista y en el sitio oficial de internet de este Tribunal

Así lo acordó y firma Garola Andrade Ramos3, Magistrada en funciones de Presidenta del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado, ante la Mtra. Karla Giovanna Guevas Escalante,

Secretaria General de Acuerdos en funciones, quien autoriza y da fe. Rúbricas.

LA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO DE BAJA

cALtFoRNtA, cERTtFtcA euE EL pRESENTE AUTo ES LA REpRoDUccróru nel Y EXACTA DEL QUE sE ENcUENTRA

EN EL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE.

1 Part¡do Acción Nac¡onal y L¡liana Sánchez Ortega.
2 Las fechas que se c¡tan en el presente acuerdo corresponden al año dos m¡l veinticinco, salvo mención expresa en contrario.
3 

El veint¡ocho de marzo de dos mil ve¡ntic¡nco, el Pleno de este Tribunal Electoral, designó a la Magistrada Carola Andrade Ramos como Mag¡strada en func¡ones de

Pres¡denta det Tribunal de Just¡cia Electoral del Estado de Baja California, a partir del treinta y uno de marzo de dos mil veint¡cinco en términos del artículo 6, de la Ley del

Tr¡bunal.
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